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RELACION QUE SE CITA

Número de la finca: 1. Propietarios: D.)ña Francisca LÓPElz
González y don Manuel Vela Hirschfeld. Paraje: Cantarranas.
Polígono 56, parcelas 23 y 25. Naturaleza de la finca: ~ústica.

Debiendo procederse a la OXPl"OpIaClOn forzosa por causa
de utilidad publIca de los blelles y derech.)s afecta.dos en
el' término municipal de Málaga por las obras del proyecto
reformado de obras 'complementarias en ,el ferrocarril de
Málaga a Fuengirola, qUe por estar incluídas en el Programa
de Inversiones Públicas del III, Plan de Desarrollo Eó::mómico
y Social se- benefician _del procedimiento de urgencú,t prescrito

·por el artículo 52 de fa vigente Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 dé diciembre de 1954. esta Jefatura, en virtud de las
atriQuciones que le están conferidas, ha r0:c:uelto senalar el
qía 10 del próximo mes de octubre y ho)ra de las once para
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados en lOs locales del excélentí~

sima· Ayuntamiento de Málaga, sin perjuicio de l)roceder a
instancia. de parte a un I1llCVO reconocimient,) de la finca.

El pre~ente señalamiento será previa y debidamente noti
fica.Q.o pof cédula a los interesados que ·seguidamente se refa
cionan, los cua~es se podrán hacer acompañar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser pubJi~ad•.) en, el «Boletín
Oficial d~l Estado», en el de la provincia y en los diarios «Sur,.
y «Sol de España,., de Málaga, así como expuesto al público
en el tablón de anuncios del indicado excelentísimo Ayunta
miento, a efectos de subsanactón de p)sibles errores cometidos
en la toma de... datos, ya mediante escrito dir~ido al tan

. referido eoccelentísimo Ayuntamionto o verbalmente en el mis~
mo momento del levantamiento del acta.

Madrid, 20 de septiembre' de 1974.-El Ingdniero Jefe, Félix
Amorene.~.9S0-E.

•
nario, se procederé, a su reo:onodmiento por er Comisario Jefe
o Ingepiero del Servicio en quien delegue,41evantandose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda c"omenza'r la .explotación antes de aprobar esta acta la
Dirección Gener~l de Obras Hidráulicas.

5.° Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para lás: obras. Las 's-ervidumbres legales
serán d.ecretadas, en su caso, 'Por la autoridad competente.

6.~ El agua que se 'concGde queda' adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arri-endo
con independencia de aqut'W,los. ,

7." La ·Administración se reserva el derecho de ,tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para' toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión i3e otorga por el tiempo q,ue dure la
industria a la cual se destina, y como máximo· por· setenta y
cinco años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecw.4ar las obrs,s
necesarias para conservar o sustituir IIís servidumbres exis~

tentes.
9.& Esta concesiQn queda sujeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. .

10. "Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
aG.cident.es del trabajo y demás de- carácter social.

11. El concesionario queda obligado a cumpUr, tanto en la
construcciÓn como en la explotación, las dis't)osicionE's· de la
Ley de Pes.ca Fluvial para conservación de las especies.

12. El depi>sito constituído quedará como fianza a resporr~

d·er del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoéimieilto final de las
obras. .

13. Las autorizaciones para ejecutar obras en zona de po~
licia de vías públicas deberán sohcltarse de las autoridades
.competentes.
. 14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, declarándose aquélla según los trámit2" señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Mad-rid, 12 de se'ptiembr0 de 1974.-El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

/

ORDEN de 21 de ;ur¡.io de 1974 por la que se eier
dta el derecho de tanteo sobre un. fusil c.uya
exportación haQía solicitado «S". A. Transportir».

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de
la Sala Tercera de lo Contencioso~Administrativo

del Tribunal-Supremo contra resolución del Minis
terio de Educación, y Ciencia. de 12 de mayo de 1972
(recurso interpuesto por don Angel lbáñgz Pinilla).
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•Ilmo. Sr.: Visto el expediente de q_ue se hará mérito y,
resultando' que por "S. A. Transportir». con domicilio en Bar
celona, avenida Marqués de la Argentera, número 21, y en.
nombre y representación de doña Lyly Farman, con domicilio
en Villa 'La Tosca. Churriana (Málaga), fUe solicit~do de ·Ia

Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno permiso
para exportar por la Aduana dé Bárcelona Tir. un fusil con
mec~mismo estropea.do; fin del setecientos con incrustaciones
en marfil'. 1,25 metros de altura, valorado en 60.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en sesi6n celebrada por la misma con fecha 20 de los corrientes,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanto que pre
viene el artículos".O del Decreto de 2 de junio .de 1960 sobre
la .citada pteza. por considerarla de gran interés para algún
Museo del Estado que en su día se determine;

Visto el DeCreto de 2 de 'junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Consideran<;io que. de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°. S.o_ y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 196.0, el Estado podrá ejercer el- derecho de tanteo
y ad,Quirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización, de exportáción. cuando a juicio de la Junta de
Calificación de Obras" de Arte reúnan méritos suficientes para
ello. siendo el pre<;;.ia que ha de regular esta adquisición el
mismo valor decla-rado por el solicitante de la exportación. que
constituye-una oferta de venta irrevocable a favor del Estado,
por término de seis meses;

Considerando que. en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho· de tanteo. ·debiendo ser adquirida"ta .pieza de que se
trata por el precio de sesenta mil -pesetas (60.000);

.Este Ministerio ha resuelto:

Primt'lro.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el artículo 8.° del Decreto, de 2 de junio de 1960 se adquiera
para' algún Museo del Estado que en su día se determine; un
fusil con mecanismo estropeado;' fin del setEl'cientos con incrus
taciones en marfil. de .1,25 metros de alt.ura, cuya exportación
ha sido solicitada por .S. A: Transportir...

Segundo.-Que ,esta adquisición se haga por el precio decIa..·
rada de sesenta mil pesetas (60.000), el cual se pagará al ex~
portador con cargo a los fondos de que "dispone para estas
atenciones la Dire<:ciónGeneral de Bellas Artes;

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes.

" .
Lo digo a V. 1. para so. conocimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de' _junio de 1974:-P. D., el Director general de

Bellas ~rtes, Joaquín Pérez Villanueva.

Ilmo. Sr. Director -general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En C\J- recurso contencioso - ad-minist~ativQ lnter~

puesto por don Angel Ibáñez Pinilla, contra resolución ·de este
Departamento de 12 de mayo -de 1972, sobre decl.aración ilegal
de una edificación, el Tribunal Supremo en fecha 5 de marzo
de 1974 ha dictado la siguietrte sentencia:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
rePT!3sentación' de don Angel Ibáñez Pinilla contra la Adminis
tracIón, Ministerio de Educación y Ciencia, contra la resolu~
ción del citado Departamento de 12. de mayo de 1972, .que deses~

timó la reposición interpues.ta contra la de 5 de febrero de
1972, desestimatoria del recurso de alzarla· a su vez interpuesto
contra la Resolución de .la DireCción General de Bellas Artes
de fecha 11 de marzo de 1971; que declaró ilegal la edificación
levantada por el actor para construir un edificio de nueve' plan
tasen· et paseo de Echegaray y Ce.ballero,riúmero 162, de la.
ciudad, de Zaragoza, confonne a un proyecto nó presl!lntado
a la aprobación del expresado Centro directivo y que afecta
al ambiente que rodea al Convento del Santo .Sepulcro; cuyas
obras deberán ajustarse alvolumeil y altura prescritos .en el
informe del Servicio Técnico de la/Comisaria Gene:ral del Pa-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCIOIV de_ la segunda- Jefat.ura de Cons
truccijn de la Dirección Generál de Tran!martes
Terrestres J'or la que se fija fecha pCira el levan~

tamiento de acta.s previas a la ocupación- de
la finca que se cita.
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Provinci.a de AliCante

¡provincia, de La- Corur1a

Munici pio: La Coruña.
Localidad: La _Coruña.
Denominación: "Kindergartell».
Domicilio.: Eladio Rodríguez, 22.6,

ANEXO QUE SE CITA.

Mupici-pío~ Boira,
Localidad~'M.agdalena-Lampón.
Denominación~ «Sagrada:- FamíJ la-o
Domicilio: Magdalena, 13
Titular: Hijas de la Caridad ..
Transformación y <:1asificac!ón condicionada en Golegio de

Jardin de Infancia de cinco unidades- con. capacidad para
200 puestos escolares., constituido por Un edificio. situado· en
la calle M/;fgdalena, 13.

Municipio, Celo
Localidad: Cel:
Denominación. «Fernando Blanco de Lema».
Domicilio; Plaza del Gen~'rdi;s:mo.

Titular: Patronato Fernarldo Blanco de Lema.
Tr:ansfofm8ción y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con una unidad de Jardin' de Infancia y dos de
Parvulos, y capacidad para 120 ·puestos escolares;, con.stituído
por un edificio situado en la praza del Generalísimo. Seext.ingue
el CoIfsejo Escolar Primario del que dependía dicho Centro.

~

Municipio: Orihuela..
Locahd~-l-(p' la Campaneta
DenominaClón~ ..Nues-tra Señora. del Pilar_o

-DomicillO: La Campaneta (Parroquial.
Titular~ Obisapdc de Orihuela-Alicante. ,,;'
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos -c~ dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido oor un edificio situado en La Campaneta
(ParI:0quia). Se extingue el Consejo -Escolar Primario Diocesano
del que dependía dicho Centro. .

Provincia de Baleares

-.MUrücipio~ Manacor.
Localidad: Manacor.
Denominación: "Pureza de Mada Santísima».
Domicilio: San Jerónimo, 7.
Titular: RR. Pureza de María ,Santís;ma,
Transformación y clasifiooción condicionada en Colegio de

Preescolar cón· una unidad de Jardín de Infancia y dos unidadés
de Párvulos, y capacidad pa,m 120 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle San Jerónimo, -,7.

Municipio. Palma de Manorca.
Localidad:, Palma de Mallorca.
Denominación: «Arcángel. San, Rafael·,
Domicilio: Capitán Castell, 6 y B.
Titular: Hermanas de .la Caridad.
Transfor.mación y clasificación co.ndiC'ionada en· Colegio de

'Párvulos con cinco unidades y 'capacidad para .;lOO pua-stos es
eolares: constituído por un edificio situado en la. calle .Capitán
Castell, O· y B.· ..

Municipio' Palma de 'Mallorca..
Localidad: Palma dé Mallorca.
Denominaciól1: "Santísima· Trinicrad~,

Domicilio: Concepción, 68
Titular: RR. Terciarias Trinitarias.
Transformadón y clasificaciÓll condicion$ en Colegio de

Preescolar con tina unidad de Jardín de) Infanda y dos de
Párv{¡]os, y capacidad para 120 puestos escolares, constituído
por un ed:ficio s'ituado en la calle Concepción, 68;

Provincia de Barcelona

Muniéipio· Barcelona.
Localldad: Barcelona.
Dcnotninación': "Santa Eulalia».
Dotniciiio: Paseo Bonarfova, 7.
Titular~ Hija::; de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegía de

Párvulos con dos, unidades y capacidad para 80 puestos, esco~

lares, constituirle por un edificio situado en el pasco de Bona~

nova, 7. Se extingue la Sección Filial número 1, femenina, del
Instituto Nacional de Ens¡)i'anza Media "Montserrat",

Munic;-pío:, San. Andrés.
L.ocali.dad: San Andrés.
Denominación .. Bon-Carrrl..
DomicUio:··Cal1e Dector Sompons, 5B.
Titular: María José Loy Marco
Transformación y clasificación coni.ic¡onada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de jardin de ln'fancia y dos uni
dades de Párn!los y capacida.d· para 160 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Doctor Som-..
pl'Jns, 58.

ORDEN de 15 de julio de 1974 por la que se disp'o
ne, se cumpla en sus propios términos la sentencia
de .la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo contra resolución- 'de
20 de diciemqre de 1971 del Ministerio de Educación
y Ciencia, (recurso. interpuesto' por don Miguel

- Castillejo Corraiz y' don Antonio Careta de los
. Llanos). .

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Migue.l Castillejo Gorraii y don Antonio· García de
los Llanos, contra resolución de este ,Departamento, de 20 de
diciembre de 1971, sobre proyecto de edificación de una casa,
el Tribunal Supremo, en fecha 21 de febrero de 1974, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de
inadmisibilidad, y -del propio recursO contencioso-administra
tivo númerQ 301.162/1972, interpu.es.to por el Proéurador de los
Tribunales don Rafael Delgado Delgado, en nombre y repre
sentaCión de don Miguel CasJillejo Gorraiz y don Antonio
GarCía de los Llanos, .contra. resortición del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia de 20 de-diciembre de 1971, debemos declarar
y declaramos tal resolución ajustada a derecho que confirma
mos p0r esta sentencia, sin hl1cer expresa'condena de costas."

En su .....virtud, e~ste Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d.emás efectos.
Dios guarde a V.--r.muchos años. '~.

Madrid, 15 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario. 'Federico
Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director- genera:! de Bellas Artes

trimonio Artístico Nacional, pre!:lElntando proyecto de reforma,
resoluciones que confirmamos por estar ajustadas' a derecho,
sin hace.r especial condena de costas~,.

En su virtud, este 1vlinisterío ha tenido a ~bien disponer que
se cumpla la citada sent~ncia en .sus propios térmi-nos p ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efe~tos.

Dios guarde a V." 1. muchos años.
Madrid, :;5 (le julio de 1974.~·P. n., el. Subseoretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director genert.l de Be-lIas Artes.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que' se aprue~
ba la transformación y clasificación· en Colegios
no estata1.e-s de Educación Preescolar de los Centros
docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley -General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los 'llu,evosnive-.
les educativos mediante la transformación, en su caso" y cla
sificación de -los mis~os. Dichas disposiciones transitorias han.
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio'

.. de 1971, s01::lre transformación y 'clasificación- de los actuales
Centros docentes, y 30 de diciembré del mismo año, por la
qUe se establecen los requisitos necesarios pare, la transfor-
mación y. Clasificación de los Centros de Enseñanza; .

Vistos· los 'expedientes. ;nstruidos . por los Directores de fas
Centros D(l estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasificación. y .transformación; ....

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen'ta~
dos en tiempo y forma reglamentarios "en las respectivas Del~~
gaciones Provinciales·· de Educación y . Ciencia;

Resultand.o que dichas Delege.ciones Provincia.les han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones, y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi-
mismo sus informes;' .

Cons~derando que los Centros que ,se expr~san, de acuerdo
con el mfonne emitido por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar Obras de. adaptación o en su caso de nueva
construcción para lograr la adecuac-ión de su lfUP'D.ci<L.d a insta
lac.:ories a las disposiciones vigentes en maf,eria de transfor
mación .Y clasificación,

Este Ministerio ha resueHo;
Aprobar la transformación, y clasificación en Colegios no

estatale~ de EducaciQn Preescolar de los Centros docentes que
se relacIOnan en el. anexo de la presente Orden, condicionada
a la _ realización de las obras J'luco.sar;jas para la suficH'llte
dáptacióll a, 10's módulos establecidos en la Orden ministerial
de- 30 de diciembre de 1971. ." ,

L<?' que comunico a V, 1. para su conocimiento y' efectos:
DIOS guarde a V. 1.
Madrid., 30 de julio de 1974.-P. D., el Subsocretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general' de Ordenación Educativa,


